
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
correspondiente a la solicitud de registro de 

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
a favor de D. ANTONIO COCHS TAPIAS) de nacionalidad 
espadóla, residente en Avenida de Calvo Sotelon n9 
41) bis, de REOS (Tarragona), y por: "UN TAPON PARA 
BOTELLAS CON DISPOSITIVO DE GARANTIA Y CON VERTEDOR 
ANTI-GOTEO".-

- o - o - o - o - o - o - o -

Motiva la presente solicitud de registro de Modelo 
de Utilidad un tapón para botellas con dispositivo de garan­
tía y con vertedor anti-goteo incorporados al mismo y cuya 
función tiene por objeto poder cerrar en óptimas condiciones 
de seguridad y de higiene las botellas en que se envasen liquj 
dos de todas clases.

El tapón que ha de ser objeto de la protección que 
se reivindica en este Modelo ha sido ideado en la forma y mo­
do que se representa en la hoja única de dibujos que se acompe 
Sa y de la que vamos a dar la correspondiente sucinta explica­
ción para determinar los elementos que integran tal tapón y qu 
están señalados con las letras de referencia que relacionamos 
a continuación.

a ) T a p ó n  de doble cierre intérior por el conducto 
del vertedor y exterior por el aro anti-goteo y que lleva inte
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riormente un paso de rosca, doble cierre que se obtiene con 
las paredes A1 y A2 que insertan entre ellas y en función de 
la rosca antes aludida a la pared también enroscada B1 del 
cuerpo -B- que a continuación pasamos a describir.

b) .- Cuerpo principal que forma el papón prcpiamen 
te dicho en el que van dispuestos el conducto para el verte­
dor y el recipiente para el anti-goteo, con su recogedor por 
gravedad hacie el interior de la botella y con la circunstanc 
de que tal tapón hace junta con el cuello de la botella y 
que lleva una prolongación hacia arriba ( B1 en el diseño) qu 
va roscada y que se inserta, como anteriormente queda dicho,, 
entre las dos paredes interiores del tapón de doble cierre, e 
cual se enrosca sobre las ranuras que al efecto lleva este 
cuerpo principal.

c )  Un aro de unión precinto con el tapón, signi­
ficando que dicho aro solo cumple su misión de unión antes dé 
efectuarse el desprecintado de garantía.

d) .- Precinto de garantía o elemento de sujección 
que une el tapón de doble cierre solidario al aro -C- y al 
cuerpo principal -B- con el cuello de la botella.

Hemos de hacer notar que el tapón de doble cierre 
-A- está unido al aro -C- por distintas puntas.

Descritos los elementos que integran el conjunto de: 
tapón que ha de ser objeto de solicitud de registro de Mode­
lo de Utilidad pasamos a determinar el funcionamiento del mis 
mo para su adecuada utilización.

Una vez llenada la botella de liquido se tapa la mi; 
ma con el cuerpo principal -B- insertando después sobre este 
tapón de doble cierre -A- con el aro unido -C- , en función a 
las roscas que ambos llegan y por ultimo se sitúa el precinto 
de garantía -D- para formar con todo ello un conjunto herméti­
co.

Para poder verter el liquido que se contenga dentro



de la botella basta desenroscar el tapón -A- y al hacer esta 
presión de giro se soltará ¿e las puntas que lo unene al aro 
-C- y con lo cual saldrá el tapón y quedará la botella dis­
puesta para su empleo.

Al dejar la botella en posición vertical después de 
haberla utilizado en la forma antes dicha, el liquido que se 
haya derramado por extremo del vertedor se desliza hacia el 
recipiente anti-goteo cuyo fondo inclinado desemboca en una 
abertura practicada en el conducto vertedor, la cual comuni­
ca directamente con el interior de la botella.

Al volver a tapar la botella con el tapón -A- dicha 
abertura queda obstruida por el cierre que hace el interior 
de dicho tapón con el conducto vertedor.

En resumen reivindica el recurrente en virtud de la 
presente solicitud de registro de Modelo de Utilidad, el prl! 
vilegio exclusivo de fabricación, venta y explotación indus­
trial del objeto del mismo en España y sus posesiones, y por 
el plazo de 20 AÑOS, que concede al efecto el vigente Estatu­
to de la Propiedad Industrial, objeto que queda esencialmente 
caracterizado por las siguientes.

NOTAS.- REIVINDICACIONES
PRIMERA.- Un tapón para botellas con dispositivo de garantía 
y con vertedor anti-goteo, esencialmente caracterizado por la 
circunstancia de estar determinado por un cuerpo principal o 
tapón propiamente dicho, que actúa de cierre de la botella y 
el cual lleva un conducto para el vertedor comunicado con el 
interior de aquella y el recipiente para el anti-goteo con su 
rácogedor por gravedad hacia el interior de la misma y coh la 
circunstancia de que este tapón hace junta con el cuello de 1 
botella y de que lleva un saliente circular roscado para re­
cibir el dispositivo de cierre, que es objeto de la segunda 
reivindicación y en la forma que en la misma se especifica.
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SEGUNDA.- Tapón para botellas con dispositivo de garantía y 
con vertedor anti-goteo, tal y conforme se especifica en la a 
terior reivindicación y asi mismo esencialmente caracterizado 
por la circunstancia de que, sobre el cuerpo principal ante­
riormente reivindicado se inserta un tapón de doble cierre 
interior por el conducto del vel vertedor y exterior por el 
aro anti-goteo, doble cierre que también se efectúa en f unció: 
a la pared externa del tapón y a una segunda pared interna, 
a fmn de alocar en el espacio por ellos determinados el sa­
liente roscado del cuerpo principal objeto de la reivindica­
ción anterior y haciendo mención asimismo de que la pared 
exterior del tapón objeto de esta segunda reivindicación lije 
va el correspondiente paso de rosca para insertarse en el 
que va dispuesto en el cuerpo principal.
TERCERA.- Un tapón para botellas con dispositivo de garantia-i

i

y con vertedor anti-goteo tal y conforme se especifica en las 
anteriores reivindicaciones y asi mismo esencialmente carac- 
teizado por la circunstancia de que, el tapón de doble cie­
rre, objeto de la anterior reivindicación lleva un gro salien 
te que sirve para la unión del precinto con el tapón y que 
va unido a éste en función de varias puntas y que puede des­
prenderse en función a la rotación o giro que se haga de es­
te tapón de doble cierre para desenroscarlo del cuerpo prin­
cipal .
CUARTA.- Un tapón para botellas con dispositivo de garantia y 
con vertedor anti-goteo tal y conforme se especifica en las 
anteriores reivindicaciones y asi mismo esencialmente carac­
terizado por la circunstancia de que sobre el aro objeto de 
la reivindicación anterior se sitúa una banda o precinto de 
garantía, que une al tapón de doble cierre con el cuerpo prin 
cipal y todo con el cuerpo de la botella.
QUINTA.- UN TAPON PARA BOTELLAS CON DISPOSITIVO DE GARANTIA Y
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CON VERTEDOR ANTI-GOTEO.-
Todo tal y confórme se especifica en la anterior 

Memoria Descriptiva, que consta de 5inco hojas mecanografía 
das por una sola cara, y se representa, a título de ejemplo 
en la hoja única de dibujos que se acompaña.

Madrid, 30 de Enero de 1.969
P. A.



D. ANTONIO COCHS TAPIAS HOJA UNtCA

; EscoLo VoriabLe 
p o d rid ,3 0  E n ero .d e  1.969
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